
Num. 62. Lenes 2 de Agosto de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este per iódico en la calle 
del Temple niírn. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 11 lar 

N o se dará curso á ningu
na rec lamación, n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te,-" rt s I ' ' t * " f : á Z 

B O L E T I N OFÍCL4L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

TESORERIA D E R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E ZARAGOZA. 

I N G R E S O S Y D I S T R I B U C I O N D E L M E S D E J U X I O D E 1841. 

P a f t , Total. 

Existencia del mes anterior. , 
Recaudado en el presente. 

Dis tr ibución . 

S o n . ¿ f . 5 8 2 , 1 a 5 2 , 0 8 2 , 1 9 
. 4 7 5 . 8 4 3 . . 7 4; ' ' , j-7í'55 9 959«6o8 , 26 

4 7 ^ 3 4 3 ^ 7 5 3 5 . 3 4 7 i a « 1 .011 .691, 4 

A la Casa Rea l . 1 
A i M i n i s t e r i o de Estado 
Á ! de ia G o b e r n a c i ó n 40 .000 , 
A l de Gracia y Jus t i c i a . . 
A l de G a í r r a 240.000, 
A l de M a r i n a 
Por gastos reproduct ivos de las Rentas 

consignados en el mes de J u a i o . . . . 8 6 . 2 3 0 , 3 9 } , 
Por suaidos de empleados activos consig

nados en el de :. j . . . . 
Por i d . de las ciases pasivas consignados 

en el de • , , r- . . . 
Por gasto» de eseritorias correspondientes 

á ia c o n s i g n a c i ó n de 
Devoluc iones y tc i :u-gros. . . . . . 26 .891 ,10 ] 
Pape l admit ido pert> necien- -i 

te s i M i n i i t . de Gue r r a . 397 .570 , i l , , . . . 4 7 5 . 8 4 3 , ^ 
Id. id. al de Hac ienda . . . 96.273.16'^ 

> 868,955,13 

Existencias , 5001 142.235,23 142.575,23 

Zaragoza 8 de/al io de «841.—Simón Robi de Vives .=P. O.—Eugenio L o p e s . V . 0 B. 0 —Uaceta, 
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J u n t a de ta clase de retirados. 
Hn la eluda i de Zaragoza á !as once de la m a 

ñana de! dia \ J de j u l i o 184/, se c o n s t i t u y ó la 
lunta en el saion de S. Fraueisco para enterar á 
ia c la íe de retiradas tanto de sus trabaios acerca 
de la inspecc ión de ios cuentas del habilitado que, 
fué de la misma D . Francisco Alonso y de una 
resolución del Rxcmo. Sr. espitan general sobfe el 
mismo particular, según que asi se avisó por los 
per iód icos de esta capital en los días JÓ y d i ho 
i j , y en su v i r t ud a la media hora de reunida 
la Junta sé p r o c e d i ó á e n t « r a r á los interesados 
pr inc ip iando por la lectura del acta del dia 1. 0 
del actual, después de haber hecho presente el v o 
cal D . M a r t i n Pardo q u e - c l Sr. Don Manuel Sala-
vera se bailaba ausente en los baños por si gus
taba alguno de los señores gefes que se hallabaa 
presentes presidir aquel aernj y habiendo contes
tado estos que no habia neceMciad alguna de ello^ 
bajo la presidencia de dicho .Sr. O. M a r i i n Par
do contiiiu.ó |8 lectura por do_s ofiíios d e l j i xemo. 
Sr. cap i t án geiieral de 4 d e l presente; el p r imerd 
«n que manifiesta lo desagradable que le ha sido 
«1 arbitrario procedimiento cié Alonso en la d i s 
t r i b u c i ó n de caudales en el año de í S d o / e t c , y 
el segundo del 12 por el que concede 3' Alonso 
ios meses que restan de este año para rendir todas 
sus dientas desde 1828 hasta fin del m i s m o , á 
consecuencia de ía solici tud que le habia hecho 
al efecto. 

T a m b i é n se hizo presente él estado en qrje sé ha
llaban las car ta í de pac;o de 1^40 y el oficio i n d e -
e o r o í o que Alonso habia pasado á la Junta en 7 
del' corriente en coiuestacion ¡il que esta U d i r i g i ó 
el 6 en el que dice las medidas adaptadas sobre d i 
chas cartas por nó pern i i i i r l é la falta de medios 
paiar pe r sona lmenfé á Il tféíca á la práct ica de d i 
ligencia sobre las mi-imas. 

Igualmente qtredó enterada la clase dé ! ofií io pa -
• sado por D . Pedro Bonil la en dé Junio p r ó j i 

mo pasado reducido á darse cié baja para el carga 
de habilitado d e l presente ano 1841, por no per 
mi t i r l e el delicado estado de su salud continuar de 
sempeñándo lo • c ó m o de que por cfispdsicipn de la 
Juma v ap robac ión d e l Excmo. s e ñ o r cap i tán ge
neral a e sempeña r i a este cargo interinamente has
ta nueva resolución D. Pascual Ruaban, .que lo ha 
hecho por Bonilla durante su grave enfermedad; y 
á consecuencia de las referidas noticias y otras f e -
flecsio íes hechas por la Junta sobre el asunto en 
. c u e s t i ó n , varios señores oficiales hicieron las reflec-
siones siguientes. 

Que el nombramiento de habili tado para la c l a 
se de retirados no habia tenido otro fundamento 
que el de evitar á las oficinas el trabajo de en ten
derse con cada uno particularmente én la d i s t r i b o -
«ion mensual de lo que le correspondiese. 

Que las funciones de h a b i d t a d ó rio son otras q u é 
recibir para toda la clase y dar á cada uno lo que 
le pertenezca, dejando un recibo provisional que 
debe retirar entregando en su lugar ios parciales 
de cada interesado. 

Que a! hacer esta entrega deben examinar los re
cibos que presenta el habil i tado, para enterarse si 
lia d is t r ibuido toda la cantidad á los mismos p a 
ra quienes le fue entregada. 

Que las mismas oficinas son las que deben ajus-
txr á cada ind iv iduo , pues el ajuste que hiciese e l 

habi l i tado no har ía fe en parte a'nunn, y por con-
«igüieríte para nada serviria a los i n t e r e s a u ó i . 

Que lo que la ciase desea saber r s , q u é cant ida
des recibió para ella el habilitado L). í r a ñ c f s c » 
Alonso desde el año 36 al 40 ambos inclusive , y 
si las repar t ió á sus legí t imos d u e ñ o s . 

Que la Oposición de Alonso á satisfacer un d e 
seo tan sencillo como justo y legí t imo, deseo á que 
su honor le obligaba á anticiparse, máx ime sabien
do era criticada su conaucta como habilitado entre 
sus compañeros hasta el estremo de haber sido cen
surada en ios periódicos^ autoriza para creer que 
Alonso en los años de su hab i l i t ac ión no c u m p l i ó 
con su deber. 

Que el habilitado D . Francisco Alonso no debe 
D ¡ puede ignorar que por ordenanza la cuenta del 
habi i i iado se cierra todos ¡os años , pr incipiando en 
tíatía uno cuenta nueva, y por coñsfgüieñte deba 
tener prontas las de los años que se le pidan 

Que aun ctiando el de l i r io del habil i tado D o n 
Francisco Alonso hubiese llegado hasta el estremo 
de creer que no debía dar jamas cuentas de su ha 
bi l i t ac ión , y esto le hubiese hecho v i v i r en el m i i -
y o r abandono, deb ió y l i r de él y prepararlas, des
de que en principios de 1S40 v ió que á i . .>hacioí i 
del señor inietidente y a propuesta del señor b r i 
gadier Í. 0 c » b o , se n o m b r ó por la clase una J u n 
ta con el solo objeto de exigírselas y residenciarlas. 

Que el oftecimiento que al habilitado D . F r a n 
cisco AÍOIHO hace en un oficio ai Excmo, Sr. c a 
p i tán general de que en todo el corriente año d a 
rá á cada uno de los individuos de laclase de r e 
tirados en este dis t r i to su ajuste desde el a ñ o 28 
hasta fin del 40, no es otra cosa que un nuevo y 
especioso pretesto con que t r a t ó de sorprender á 
S. £ . para seguir eludiendo el dar las cuentas que 
la Junta le tiene pedidas, pues ni tiene facultades 
para ajustar, n i aun c u a n d ó las tuviese podia hacer
lo sin haberlo antes realizado con las oficinas. 

Eri vista de todo lo espuesto la clase a c o r d ó por 
Unanimidad. / . 0 Que la Junta remitiendo al Excmo, 
Sr. cap i t án general una copia de esta acta, le su 
plique se sirva mandar que el habil i tado D F r a n 
cisco Alonso entregue las cuentas de los años 35* 
ai 40 en los mismos té rminos que la Junta lo t i e 
ne ordenado y en el t iempo que S. E. tenga por 
conveniente señalar le . 2. 0 Comprendiendo u icha t 
cuentas á todos los retirados del d is t r i to , y siendo 
n,o solo justo, sino también necesario que los i n 
teresados estén enterados del estado en que se ha
llan para que por medio de sus correspondientes-
habilitados puedan hacer sobre ellas las observa
ciones que estimen justas o darlas sil a p r o b a c i ó n 
si las creyeren en eue caso, disponga la Junta se 
inserte esta acta en los pe r iód icos de esta cap i t a í 
para el indicadoi objeto, d i so lv iéndose la r e u n i ó n 
por no haber ocurrido hacer ninguna otra i n d i c a 
ción á ninguno de los interesados que se hallaban 
presente?. Y para que conste lo firmaron los SS. 
de la Junta en los referidos dias ines y año = P o » 
A . del P., M a r t i n Pardo = A g u s t í n Osed =:Mariano 
Tremosa, secretario. 

- Es copia del acta que obra en el l ib ro de Is 
Junta, y se inserta en este pe r iód ico para ios fines, 
y efectos que quedan espresados en la misma. Za
ragoza 23 de Ju l io de 184 / .= M a r t i n Pardo. 

Indice ds les Reales decretes y é rdenes publicada* 



en el Bolet ín oficial de esta provincia en e l mes 
de Ju l io . 
OrJca declarando no estar sujetas i a lojamien

tos ias casas propias ó en arrendamiento que ha
biten los miiitares en activo servicio , imtn. 53. 

Otra para perseguir el contrabando núm. 53. 
Otra sobre subastar las No ja t í a s de Reinos, n. 53. 
Otra para que c o n t i n ú e n pagando los drogue

ros las Jicencias espedidas por el ramo de seguri
dad púb l ica , n ú m . 55. 

Otra dictando reglas para el servicio de bagages, 
núm. 56. 

Otra para que el pago de los haberes á los alcai-
4es de las cárceles se haga de los mismos fondos 
que hasta de a q u í , n ú m 5.6. 

Providencia del Gubierno pol í t ico marcando e l 
m o j o de ocurr i r al suministro de socorros á ios 
presos pobres, n ú m . 56. 

Orden haciendo aclaraciones sobre arrenda
miento de aguardientes y l icores, núm 56. 

Otra sobre dicho ramo de aguardientes para p r o 
teger al arrendador, n ú m . jfT. 

Otra declarando que las comisiones especiales 
que representan á los Ayuntamiei i tos , tienen fa 
cultades para proceder contra los bienes de los d e u 
dores á la con t r i buc ión estiaordioaria de guerra, 
núm. 5 7. 

Otra para que se publique un rnanlfiesto sobra 
las cuestiones con la corte de Rema , n ú m . 5 8 

Otra para que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos no recarguen las especies de consu
mos con impuestos ó arb i t r io- , nuin. 59. 

Otra inundando á los Capitanes generales o rga 
nicen columnas de tropa para la p e r s e c u c i ó n del 
contrabando, núm. 60. 

Otra sobre i n t e rvenc ión de los mayores c o n t r i 
buyentes en el reparto de contribuciones según en 
la misma se espresa, n ú m . 60. 

Otra fíjando reglas para la p resen tac ión de ios 
productos de la industria e spaáo la á la esposicioa 
publica, n ú m . 6 / . 

C O N T R A T A P A R A L A SUSTITUCION D E 
QUINTOS. 

S! no obstante la <5rJen de la Excma. Diputación, 
á fin de que se verifique .a' la mayor brevedad el sor
teo en los puablos, hubiese alguno, en donde por un 
incidente imprevisto no se hubiese hecho; los intere
sados de él serán todaví,! admitidos á subscripción^ pero 
con ias condieiones que se anunciaron en el Boletin del 
8 de Junio último. Tanto por subscripción, cuanto por 
substitución , la compañía ofrece las garantías que pro
metió en el Boletin 1$ de Mayo último; mas ge entien
de que en ambos casos será con arreglo á la ley de 
reemplazos vigente; y para que nadie alegue ignoran
cia, se hace saber al público por el ñoietiu oficial de 
esta Provincia. Zaragoza 31 de Julio de 1841. Por 
sí y por la Compañía. —Agustín Cabrero de A v i -
zanda. 

Por disposic ión de la Excma. D i p u t a c i ó n P rov in 
cial se vende á censo perpetuo la posada p ú b d e a 
de la villa de S á i a v a finca de sus propios ; el que 
quiera interesarse en la compra se p resen ta rá en 
las casas consistoriales de ta misma el dia ocho de 
Agosto á las ocho de su mañana , donde se le ente
ra rá de los pactos y estado del expediente , y se 
rematará en favor del mas beneficioso postor. 

Debiendo finar el actual arriendo de las yerbas 
de ios prados al pueblo de Mariofa el 21 de N o -

.viembre de este presente año ; y el de la huerta del 
mismo el dia 1.0 el que quisiere intcresaise en 
unas ú otra .se verá con el administrador del Ex^iíío. 
Sr. Marques de Campo Real que vive en djeho 
pueblo de Mariofa. 

£ n los dias 8, 15 y 2 2 de Agosto p róx imo á 
las once de su mañana se sacara á p ú b ica su-
basia á censo perpetuo el mol ino de aceite perte
neciente á los propios del pueblo de Cosuenda, 
sobre el cánon anual de 560 rs. vn. ; los que q u i e 
ran interesarse en la compra de dich,a linca, se p r e 
sentarán los dias y hora citados en las casas de 
A y untamiento donde se ce lebrarán las subastas y 
en la ú l t ima se .anunciará el remate en el ,mas 
Ventajoso postor,. 

Las condutas de bot icario, méd ico y cirujano 
de la vi l la de Luna se hallan vacantes, sus d o 
taciones consisten la del pr imero en j3oo rs. v n . 
anuales, sin contar ¡os agregados de los pueblos 
de V a l p a i m a s , Junez, y Lacarbonera ,, con que 
t amb ién se conduce separadamente: la del segundo 
en 5 coo rs. vu . y la del tercero en ^400 rs. vn. 
•con la ob l igac ión este de tener un mancebo de d i s 
posic ión , cuyas cantidades son cobradas por .el 
Ayun tamien to y satisfechas en San Miguel de Se-
í ie rnbre .en dinero ó granos, á los precios c o r n e a 
les según pague el vecindario. Los aspirantes á d i 
chas condutas d i r ig i rán sus solicitudes al Secreta
r io de / íyuntamiento francas de portes , hasta el 
15 del p r ó x i m o Agosto en que se p rovee rán . 

La plaza de duiero y minis t ro inferior del l u 
gar de Bardallur se halla vacante por renuncia del 
que ia esrá d e s e m p e ñ a n d o por espacio de 20 años , 
con la do tac ión de 13 cahices de tr igo puro y j o o 
rs. vn . anuales cobrados por semestres vencidos. 
Los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes al Sr. A l c a l 
de francas de porte hasta el TÍ de Agosto p;óx¡fno 
en cuyo dia se p rovee rá , advirt iendo será p re fe r i 
do el que la solicite sabiendo leer y escribir^ 

Las condutas de médico y boticario del lugar de R e 
molinos se hallan vacantes; su d 'tacion consiste la del 
primero en 40 cablees trigo, y la del segundo en 48 
•cahices cobradas ambas por el ayuntamiento en S. M i 
guel de Setiembre. Los aspirantes dirigirán st;s soli
citudes francas de porte al Secretario de dicho ayun
tamiento hasta el 15 de Agosto ea que se proveerán 

Reglamento p rov i s iona l para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de Justicia en lo respect ivo á ia j u r i s d i c c i ó n o r d i 
n a r i a , con arreglo a l Rea l decreto de 26 de Se
t i embre de j d e m á s Reales ó r d e n e s ac lara
to r ias , comunicadas poster iormente, concernientes 
á d icho Reglamento , ü o cuaderui to en 4 . 0 : se 
ha l la vena! en ia Impren t a N a c i o n a l , cal le del 
T e m p l e n ú m . 32 , y en la de R a m ó n L e ó n , cal le 
de ia C e d a c e r í a , 3 4 rs. v n . 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M en Real Decreto de 19 
de Diciembre de i&¿5. se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á 6 rs. 

ZA&AGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L . 
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